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'* JAIRO VALLEJO £14. LTDA. 

CUANTIA?: $ 400600 DOLARES AMERICANOS , — 

< En la* ciudad de Loja, capital de la provincia de Lojar 

«República del Ecuadora hoy cuatro de julio del año dos mil uno, 

ante más: doctor Galo Castro Muñoz, Notario: Público Quinto 

Cantonal-de Loja, comparecen los séñores: JAIRO VALLEJO ROMERO, 

L 
casádoz licenciado LUIS ALFREDO 1M1GUEZ IMIGUEZ, casados Ys 

y 
-MIBIRO WILLIAMS VALLEJO ISIGUEZ, soltero; ecuatorianos, Mayores 

  

de edad poríiadores de sus” respectivas: cédulas, legalmente 

. Capaces para obligarse y contratar; vecinos del lugar, 

minute que me- presentan, la misma qué 

bpiada literalmente es como siquer "SEROR NOTARIO.“ En el 

¿sc una que contiene la. constitución, de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada MINERA JAIRO VALLEJO CIA. LTDA, de 

eco acuerdo -.a las * siguientes estipulaciones: PRIMERA.” 

Comparecientes:?+ Loncurren al otorgamiento de esta escritura los 

/ «Señores dairo Yallejo Romero, Casados, cor cédula número uno 

uno cero cero tres uno cuetro dos cero ceroz licenciado Luis 

/ 
Alfredo Iñiguez Iñiguez, casado, con cédula número uno uno cero 

U 

cero cero cera, dos cuatro mueve ceroj Ye. dairo William Vallejo 
  

lñiguezs, Solteros, con cédula número cero uno cero lres nueve . 

nueve nueve nueve chiatroa-dos:; todos. de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Loja, mayores de edad, legalmente. 

capaces, sin prohibición para establecer esta compañia; quienes 

comparecen por sus propios derechos." SEGUNDA , — Los 
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> * comparecdiertes convienen en constituir la Compañía Limitada 

HINERA JARA VALLEJO ClA, LTDA, que se regirá por las Leyes del 

Ecuador y 21 siguiente Estatuto.” TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPARTA DE RESPONSAETLIDAD LIMITADA MINERA JAIRO VALLEJO C1A. 

LTDA CAPITULO. PRIMERO.Z NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO CDE DURACIOÓN.— ARTICULO UNO, La Compañia. llevará el 

nombre de MINERA JAIRE YALLEJO CIA. LTDA L. ARTICULO DOS. El 

domicilio principal de la Compañia es la ciudad de Loja, cantón 

y. provincie de Lojaz y, par resolución de-la Junta: General de 

Socios, poJrá- establecer sucursales, agencias, Oficinas y. 

representaciones en cualquier lugar del País o del exterior, 

conforme a la-Ley.- ARTICULO TRES.-— La Compañia: tiene como 

objeto social principal: la actividad: minera en "todas sus 

Tases, incluyenga: la exploración. explotación, 

comercialización, industrialización, beneficio y fundición de 

todo-tipo de minerales metálicos y no metálicos; la importación 

y exportación de 'minérales; la realización. de trabajos Y 

prestación de todo tipo de servicios mineros, servicios con 

vaquinarias incluyendo «cawvaciones ca- dgíelo abierto, 

administración y operación de minas perforaciones mediante 

circulación . inversa Y a diamantina para ¿la exaluación de 

-vacimientos; la comercialización interna y externa de todo tipo 

de- productos destinados O provenientes de la mineriaz 

¿importación , exportación, agencias: y representaciones 

relacionadas con el objeto sociala y, en general, toda clase 

«de artos y contratos, Civides y mercantiles, permitidos por la. 

Ley yv relacionados con el objetó social principal.” ARTICULO 

CUATROS El plazo de duración de la compañía es de treinta: 
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de Aos, contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

E «constitutivo en el Registro Mercantil pero podrá disolverse 

MS en cualquier tiempo"o profrogar su plazo, si así lo resolviese 

do. ie dunta General de Socios en la forma prevista en la Ley y en 

/ 
307 o co este Estatuto.” CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

  

6 : PARTICIFACIONES Y DE LA RESERVA. LEGAL.— ARTICULO. CINCO, El 

7 “* dapital. social de la' compañía-es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

q. 1.05 ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA ($ 406) dividido en cuatrocientas 

3 : participaciones de: un dólar cada una, las: que estarán 

SN 
10 . representadas porel certificado de aportación correspondiente ,- 

11 “ “de conformidad con la Levy y estos Estatutos certificado que 

12 “estará Firmado por el Gerente General /y por el Presidente “e 

la Compañias” ARTICULO SEIS." La Compañía puede Aumentar el 

   

    
cavital-Ssorial' por resolución de la dunta Generali de Socios, 

“leon el consentimiento de las dos. terceras partes del capital 

25cial presente en la sesión y, len tal caso, los socio 

tenderán derecho «preferente para suscribir el aumento en 

od i3 2 proporción asus aporteciones sociales, "salvo resolución en 

19 "o contrario de la Jurta General de Socios." ARTICULO SIETE.“ El 

ZO , aumento: de - capital sec lo . hará estableciendo nuevas 

Éi marticipaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: - 

2 en «mmneraria, en especie, por compensación de réditos, por 

En capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización 

74 code la reserva por: revalorización del patrimonio realizado 

a. “0 conforme a Ta-Ley y e la reglamentación pertinente, o por los 

26 > demás medios previstos en la Ley, ARTICULO OCHO, La reducción 

OR: ciel capital se regirá por lo previsto en la Ley de Compañias; 

E . vo en mingún caso se tomará resbluciones enc 
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elocapital social sicello implicare la devolución a los socios 

de parte de las aportaciones «hechas. y pagadas, con las 

excepciones de.Ley.- ARTICULO NUEVE. La compañia entregará a 

cada socio el: certificado de aportación que le corresponda. 

Dicho certificado de. aportación se extenderá: en libretines 

arompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la 

denominación de: la Compañía, el capital suscrito y el capital 

nagado, núnera y walor del certificado, nombre del socio 

propietaric, domicilio de la compañias fecha-de la escritura 

de constitución, Motaría en quese .otorgós fecha y número de 

la inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y 

rúbrica del Presidente y del Serente General de la compañia. 

Los certificados serán registrados e inscritos en el libro de 

socios iy participaciones] yy para constencia de su recepción 

se suscribirán los talonarios. ARTICULO DIEZ.- Al perderse 0 

destruirse , un certificado de aportación, (el interesado 

solicitará por- escrito al Gerente General¿-a su costa, la 

emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con 

eldomismo texto, valor y námero del original, -l1levará la leyenda 

duplicado, y la novedad será registrada len el libro 

correspondiente de - la Compañia.» . ARTICULO —ONCE.- Las 

cparticipaciones en esta compañia podrán transferirse por acto 

entre vivos, requiriéndose para ello, el consentimiento inánime 

del tapital social, cu la cesión se celebre por escritura 

pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley.: 

dos socios tieren derecho preferente: para adquirir estas 

participaciones a prorreta de las euyas, salvo resolución en
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1. y ccomtrario. de la Junta .Ceneral de Socios.” En caso de, 

Z. co cesión... de participaciones se anulará - el. certificado 
o t o. . , . o .” . . "a . 

His ee e Ariginal y. se extenderá uno. nuevo. ARTICULO DOCE.— Las. 

bon oo eparticipaciones. da. dos: socios en, esta Compañia son 

3, . transmisibles. _por - herentias: » Conforme ; a Ley. ARTICULO 

Bb + TRECE." La, compañia - formará. «forzosamente, un - fonda de. 

Tanto: Peserya legal par lo. menaa ¿igual al. . veipte.. por ciento 

«del. capital sociad,... segregando ¿< anualmente. el, cinco por 

Fa jyooc ciente. de- Jas. utilidades líquidas y .realizadas.”, CAPITULO 

10. .ey- (TERCERO. 7 DE-- LOS. SOCIOS, - DE .-SUS.. DEBERES, . ATRIBUCIONES 

Meuasmnejt: RESPONSABILIDAD . + ARTICULO. CATORCE. ,Son.. obligaciones 

lios de dos. socios: a) Las que. señala la .Ley de, Compañias; 

¿BY Cumplir .las.-funciones,, actividades y deberes que les    

   

  

Nasignase, La Junta., Gengrad de -Socios, el Gerente General 

ly. 21, Presidente, de la. Compañia¿ ys .c) ¿las demás que 

£, señale. este. «Estatuto... ARTICULO. QUINCE. Los socios de 

¿a Compañia, tienen .,- los siguientes, o derechos Y 

u 18.2 (¿atribuciones:.-..2) ¿e Intervenir Con, voz. y - voto en las 

19, ¡evi sesiones... de,. Junta General de  Socios.. personalmente O 

Pa mediante poder, a un. sacio o, extraños. ya. se . trate de 

ica. podes, motarial..0. de. carta poder, Se requiere de Carta. 
A pa . , : a. . o. , - 

“ Ps po poder para cada «sesión, y .el poder a un extraño será. 

22 o po ecesarniamente. notarial. For. cada participación el socio 

24-708 Su. mandatario tendrá- derecho a. un, votos. bj A elegir 

23 , ac Y ser elegida, para las. organismos de administración y 

268. ¿¿¿fisealizacióna cl:A, percibir las utilidades y. beneficios ly
 

27, nn  prarrata de las , participaciones pagadas. lo mismo 

28... respecto del acervo. social, de producirse la liquidación; 

Y 
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4d) los deniás derechos “previstos en la Ley y este Estatuto.- 

«ARTICULO DIECISEIS.- La responsabilidad de los sotios de la" 
cn 

' compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente al 

monto de sus dportáciones individuales a'"Tá compañía, Salvo las 

éxcépdiones de Ley. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

"ADMINISTRACION." ÁRTICULO ' DIECISIETE: El gobierno y la 

A o, a Da La ns Los Aa : 
administratión de la compañia'*se éjerce: por medio de los 

siguientes órganos La' Junta Géneral' de Socios, “el Presidente, 

+ 

“el Gérente Géneral y el Gerente Técrico.- SECCION ÚUNO.- DE LA 

a mo 

-JUNTA GENERAL DE SOCTOS.- ARTICULO DIECIOCHO.- La dúntá General' 

“de Socios es el órgaño supremo de la Compañía y está integrada * 

nl mar E 2d , : , a SN _ 4 : 
por 16 sotios legalmente convocados y reunidos en el número 

"osuficiónte pará Formar "quérum.— “ARTICULO DIECINUEVE. Las 

” . e . 

sesiónes de duúnta "General Cde” Socios son ordinarias y 

extracrdinarias y se reunirár en el domicilio printipal de la 

compañía para Su validez: Fodrá la'*compañía' celebrar sesiones 

$ 132 Junta GBéneral de 'Socibe en la“ modalidad de junta 

E o LP >. 7 . .C, e o, . nr “ova os “ 
universal esto es ques la junta” puede constituirse en: 

'"“cuilquiér tiempo y en cualquier lugar,” dentro del territorio 

“racional para tratar cualquier” asunto, siempre 'qúe esté 

TM 

presente - todo el “capital: sotialy y los asistentes, quienes 

“deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por >” 

. A, . e o A .. So o , “o E Aa . o .. » 

tinanimidad la' celebración de la dunta, entendiéndose asi 

legalhenite (convocada y" válidamente constituida, ÁRTICULO 

TE. Las “juntás*ordinárias se reunirán pdr lo menos una vez E, 

< i = 1 

. . . - A * a + * , o . ce ¿o? e . . o 

año dentro de los tres meses posterioresta la finalización tu
s a 

del ejérdicio económicó de la compañiay y, las extraordinarias 

'en “cualquier tiempo en aque fueren convocadas. En las sesiones
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de junta general tanto ordinarias como extraordinarias 

> 

tratarár únicamente los 7 asuntos puntualizados en 

Se 

4 
4 A 

convocaboria, en casa contrario las resoluciones serán nulas. 

ARTICULO VEINTIUNO. Las juntas generales ordinarias 

extraordinarias serán convocadas “por el PFresidente de 1 

q 
E 

a 

Compañia, por escrito y personalmente a cada uno de los socios 

y con ocho. dias por lo menos de anticipación al señalado para 

“fecha, hora y cel orden dele día objeto de la sesión: 

-cáda sesión de junta. La convocatoria indicará el lugar, local, 

de 

conformidad con la Ley. ARTICULO VEINTIDOS.- El quórum para 

06 

las sesiones de Junta generai .de socios, en la primera: 

convocatoria será más de la mitad del capital social, por lo 

menos: en segunda convocatoria se podrá sesionár con el número 

“de socios presentes, lo que se indicará en la-convocatorias. La 

.establecian.,- ARTICOLO VETNTITRES.“ Las resoluciones se tomarán 

por mavoría absoluta de votos del capital social concurrente 

a la sesión, con las excepciones que señale este mismo Estatuto 

1 
y la Ley de Compeñíasí Los votos en blanco y las abstenciones 

“se )«suhñaran a. la . mayoria.” ARTICULO  MVMEINTICUATRO,- 

resoluciones de:la Junta General de Socios tomadas con arreglo 

xXx la Levy y a lo que dispone este Estatuto, -Obligarán a todos 

los ocios, hayan o ne concurrida a la sesión, hayan 0 no z A 

contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

«“esión na podrá continuar válidamente sin ¿el quériumn 

Las 

resoluciones” ARTICULO. VEINTICINCO. - Las. sesiones de dunta 

General de Socios .serán presididas por el Presidente de 1 a 

compañía y á su falta por la persona designada en cada caso de 

 



1 - «el .osocio que, en su falta, da junta elija: en cada Caso. 

Z ARTICULO. VEINTISETS:- Las actas. de -las' sesiones de junta 

=> general de socios 38 dlevarán a máquina, en hojas debidamente 

4 «  foliadas, nameradas, escritas en el anverso y reverso; anulados 

ú : los espacics en blanco las que llevarán la firma del Fresidente 

bo. y Becretario. De. cada sesión de junta se formará un 

Tos expediente, que contendrá la copia del acta, los documentos que 

8. justifiquen que la convocatoria ha sido hecha. legalmente, asi 

7 como todos los-documentos que hubiesen sido conocidos por la 

139, junta. En. todo caso, en lo que se refiere e las actas y. 

li. expedientes se estará a leo dispuesto-en-el Reglamento sobre 

iZ co duntas Geserales de Socios yo Accionistas.” ARTICULO 

13 VEINTISIETE. Son atribuciones privativas de la dunta General 

14 de Socios: ae) Resolver sobre el aumento 0 disminución de 

215 capital, fusión oO transformación de cla compañias¿ sobre la 

16 disoiución. anticipada, la ' prórroga del plazo de duración; y, 

17 + > en general resolver cualquier reforma al contrato constitutivo 

1d. y aj Estatutos bi Nombrar al Fresidente, al Gerente General y 

19 - ál Gerente Técnico, señalándose sus Ffemuneracioanes y removerlos 

S0 for. cálisas Jjuectificadasi 0) Conocer y resolver sobre las: 

<A cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 

Ez . sodministraldores; 0d) -Resolver. sobre la forma de reparto de 

2 mtilidadesj e) Resolversobre la formación de-+fondos de reserva: 

24 especiales, (facultativos O extraordinarios; Tf) Acordar la 

25 . RSsrciusión “del socio de acuerdo con las causas establecidas en 

Z6 la ley 9) Resolver cualolder asunto que no sea de competencia: 

27 privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las 

<B medidas conducentes a la buena marcha de la compañia, h)'



  

1 interpretar con el «carácter de obligatorio los casos de duda 

Z . que se presenten sobre las disposiciones del. Estatuto y sobre 

Ó las convenciones que rigen la vida socialz3 4) Acordar la venta 

4. ¿o mgravamen de los bienes inmuebles, así como de las concesiones 

5: y derechos mineros de la compañiaz 3) Aprobar los reglamentos 

5 de la Compañias E) Aprobar el “presupuesto de la Lfompañiaz 1) 

7 cs Resolver: ia ereación O supresión de sucursales, agencias, 

a representaciones y: oficinas de la Compañia¿z.111 Fijar la clase 

> y monto de das cauciones cue tengan que rendir cilos empleados 

io : que manejen bienes y valores de la Compañiaz.m) Designar a los 

11. . empleados de la Compañíaz n) Fijar lar cuantía de los actos y 

12 + contratos para los que el Gerente General puede actuar solo; 

Z la cuantía desdé y hasta la que debe actuar conjuntamente con 

14 elo Presidentes: y - la cuantía de los actos y. contratos que 

1500. requieren autorización der: la dunta General de Socios, sin 

10% eS perjuicio de. lo dispuésto en el artículo doce de dla Ley de 

17" -- pl ¿Compañias;y A) Las.demás que señale la Ley de Compañias y este 

18 Estatuto.” ARTICULO VEINTIOCHO. Las resoluciones de la junta 

19 general. de socios son Obligatorias desde el. momento que son 

20 ¿tomadas válidamente.» SECCION DOS.- DEL-FRESIDENTE.- ARTICULO 

1 VEINTINUEVE.-.El Presidente será nombrado por la junta general. 

po «le socios páre un periodo de dos años, * pudiendo ser - 

25 indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no. ARTICULO 

4 TREINTA. Son deberes y “atribuciones del Fresidente de la: 

23 cc compañial: a) Vigilar .la marcha general de la compañía y el 

E desempeña de las funciones. de- los servidores de la misma e 

PT inforhñar de estos particulares a la Junta General de Socios; 

20 b) Convocar y presidir las sesiones de Junta general de socios 
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y suscribir las. actas Cc) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la Compañía y por la. aplicación de-las politicas 

/ por falta 0 “de la entitady.d) Reemplazar al Gerente General, 

ausengsia temporal oO: definitiva, con todas las (atribuciones 

snonservandeo las propias, mientras dure la ausencia o hasta que 

la dunta fCeneral de. Socios designe al sucesor y ¿se haya 

inscrito su nombramiento, y. aunque no se lo hubiere encargado 

por escritos e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir certificaciones sobre el- mismos YT) Inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil¿..g) Las-"demás que le. 

señale la Ley: de Compañias, el Estatutosy Reglamento de la 

Conpañiaz >, cla Junte GSeneral de Socios." SECCION TRES. DEL 

GERENTE GENERAL. ARTICULO: TREINTA Y UNO, El Gerente General 

será nombredo por la «Junta General de Socios y durará dos años 

-en $4 cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede 

Ser socio 9 mer ARTICULO: TREINTA Y: DOS. Son deberes y 

atrituciones del Gerente General de la Compañías a) Representar 

legalmente a la Compañias, en forma judicial y extrajudicial; 

b) Conduci- la gestión de los negocios sociales y la marcha 

“administrativa de la Compañia €) Dirigir la gestión económico” 

financiera de la Compeñias d) Bestionar, planificar, coordinar, 

noner en marcha y cumplir las actividades de la Compañia; e) 

ealizar pagos por conceptos de gastos «administrativos de la 

Compañia “)- Realizar inversiones, adquisiciones y megocios, 

sim recesidad de firma conjunta con el PFresidente, hasta la 

cuantia en que se-encuentre. autorizado por la Junta General de 

Socios, sin -perjuicio de lo dispuesto-por el articulo doce de 

ro? 
la. Len "de  Compañías¿ 09) Suscribir el nombramiento del
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00. . Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismoz 

e <a) Iñscerbir su nombramiento. con la razón de su aceptación en 

xx : sal Registro Mercantilg 1) (Llevar los libros de actas y 

qe expedientes - de cada sesión de juntas; 3) Manejar las cuentas 

oro «bancarias de la compañía según sus atribuciones k) Presentar 

b. a la Junta General de Sociostuan informe, el balance y la cuenta. 

7 de pérdidas.y ganancias, asi como la.-fórmula de distribución 

do. ' de bereficios - según la Ley, edentro de los sesenta días 

Poo: siguientes. al cierre del ejercicio económicos 1) Cumplir y 

4 . 

” 10 o hacer cumplir las resoluciones de la Junta'*Beneral de Socios; 

11 7 + 11) Subrogar al Presidente/en ceso de ausenrcialo impedimento. 

12 " temporal:: o definitivos m) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes.y responsabilidades que establece la Ley; 

el presente Estatuto y Reglamentos de.la: Compañia, y las que. 

| señalo la Junta General de Socios.” SECCIÓN CUATRO. DEL 

GERENTE “TECNIC e. ARTICULO TREINTA Y TRES. El Gerente Técnico 

“será nombrado por-la Junta General de-Sacios y durará dos años 

  

18 .. “en su cargo. pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser 

19: socio a no. Son deberes y atribuciones del. Gerente Técnico: a) 

¿Qe ¿A “Atiministrar las obras y Eirabaios de mineria que ejecute la 

21 <= empresa, incluyendo el control de mano de - obra, materiales, 

Z +  Bquápos Y manuinarias; b) Emitir los informes necesarios] y, 

PR. ci Las demás uue determinen el Estatuto, Reglamentos, la Junta” 

24 ¿Beneral de Socios y el Gerente General. CAPITULO QUINTO .Z DE: 

2 + CLA-FISCALIZACION Y CONTRÓL..- ARTICULO TREINTA Y CUATRO. La 

sb > Junta Generai de Secios podrá contratar en cualquier tiempo la 

27 c asesoria contable o auditoría de cualquier persona natural 0 

¿8 cc o gurídica especializada, observando las» disposiciones, legales 
a, 

SS    



1. - sobre esta materia. En lo que se refiere a Auditoria Externa 

/ 
Zo. se vestará.a lo que dispone la Ley.- CAPITULO. SEXTO.- DE LA ñ 

FO 14 DISOLUCIÓN . Y :LIGQUIDACTON. ARTICULO TREINTA Y. CINCO. La 

4 «o disotución Y liguidación de la Compañía se regla por das 

5 - disposioiores pertinentes de la Ley de Compañias, especialmente 

é. por lo establecido en la sección doce de esta Ley, asi como por 

7. “o. vel Reglamento sbbre disolución y liquidación de Compañias y por 

8 “Cc . le previsto en el presente Estatuto.” ARTICULO TREINTA Y SEIS. 

$ 7 Ho se disolverá la Compañía por muerte, interdicción o quiebra 

30 0%% ¿de uno oemés de sus socios. CLAUSULA CUARTA. DECLARACIONES: 

» o 
11 %L- uno: El capital ccon que se constituye: La- Compañia ha <ido 

12 suscrito sr su totatidad y pagado en la siguiente forma: a) El 

, 

13 socio Jairo Vallejo Romera ,/ suscribe trescientas «cuarenta 

14 participaciones de un dólar cada una, paga en numerario ciento 

13 setenta ddleres de los Estados Unidos: de América Y Queda 

16 - adeadando: ciento setenta dólares de los: Estados Unidos de 

17- Sméricaz b;.El socio dicenciado Luis ÁAlfredo- Iñiguez Iñiguez, 

18 . Suscribe cuarenta participaciones. de un dólar. cada una, paga 

19 en numerario veinte dolares de los Estados Unidos de América 

ZO y queda - ade=sudendo veinte dólares .de los «Estados Unidos de 

A m el -  fAméricazo.ci El socio Jairo William Vallejo: Iñiguez / suscribe 

LE wveinte participaciones de-un dólar. cada una, paga en numerario 

2 diez dólares de los Estedos Unidos de América y queda adeudando 

24 co diez dólares dec clos Estados Unidos de América. El saldo de 

DO «capital suscrito y.no pagado será cancelado en numerario a La 

Zb ' Compañía por rada socio en da suma que le corresponda, dentro 

27 “de. doce meses contados desde la inscripción de la escritura” 
—— 

  

28 00 * constitutiva en el Registro Mercantil.- El pago en numerario 
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1 de todos los socios consta de la papeleta de depósito en la 

Z cuenta de integración de Capital de la Compañía abierta en el 

Z Banco de Guayaquil,/1a misma que se agrega a esta escritura.” 

4 DOS: Los socios fundadores de la Compañía nombran por 

a inanimidad al señor Jairo Vallejo Romero, Gerente General de 

5 la Compañia MINERA JÁAIRO VALLEJO CIA. ron ón autorizan al 

7 Gerente General para que realice los trámites y gestiones 

3 necesarias para la aprobación de la escritura constitutiva de 

A la Compañía. su inscripción en el Registro Mercantil y todos 

10 los trámites pertinentes a fin de que la Compañia pueda 

11 operar. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

12 cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la 

13 constitución de la Compañía antes nombrada.” Atentamente." Tf? 
AA 

E 

     

  

ATA DEAR a , . - : , 
A AS pctor Carlos M. Ramirez Romero. ABOGADO. Matricula número 

- E o , e . 

> A, PA , 

iS 1 ¿cientos ochenta-Lloja".— Hasta aquí la minuta que Gueda 
Jia 
aa 
t 1d : "nuroa : . 
e LO vada a escritura pública y que los comparecientes lo aceptan 

AS 

  

sn su totalidad. Formalizado el presente instrumento público, 

18 vo el Notario lo lei integramente a los otorgentes, guienes 

19 ratificándose en lo expuesto, lo suscriben en unidad de acto, 

ZÓ conmigo el Notario que da fe.” Firman) Jairo Vallejo Romero.— 

L. Luis Aifredo iñiguez Iñiguez. Jairo William Vallejo Iñiguez 1)
 

pa
 

2z El Notario Dr. Galo Castro Muñoz.” DO0OcumnnEeENTOS HA - 

q BEÉILITANTE SS, XX XXX XX XX XX XX XX X XX XX 

Za 

ml 

26 XXX XXX XXX XX XXX A 

  

28 XX XXX XX XXXXX XX Xx RX.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5005346 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RAMIREZ ROMERO CARLOS / 

Fecha Reservación: 22/05/2001 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

Y VALLEJO CIA. LTDA. / 
Á SIEMPRE QUE JAIRO VALLEJO SEA SOCIO Y 

    

DE“EDGAR COELLO GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 



e 

   

    

e
 

e 
A
 

  

  

AL 

L IPBA NC O 

Si BANCO DE GU YAQUIL 
"ASIA 

. 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Julio 4 der2.001 . a 

.. 
no. r 

a . o. r tq A 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
cuenta de Integración de Capital a nombre de Ja Compañía cn formación que se 
denominará, “MINERA JAIRO VALLEJO CIA. LTDA.”, El valor de $200,00 USD) 
Dólares (Doscientos dólares americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes 

personas: 

VALLEJO ROMO JAJRO . $ 179,009 

INIGUEZ INIGUEZ LUIS ALFREDO : 20.00 

VALLEJO IÑIGUEZ JATRO WILLIAN 10.09 

TOTAL 200.00 

: 

- . 2 

Pe > 

avápondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
M8 r la nueva «compañia, ra que la Superintendencia de a nos 

1 

     

   

  
   

7 10, BURNEO B, o : 
E: E . . 

Ciá EN E ECO DE GUAY AQUIL 

dero esta PRIMERA 
Líudad de Loja,, el 

las fotocopias que 

- COD. 105201



  

pr. Galo Castro Muñoz, a 

NOPARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJAs 

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor doctor Edgar Coeilo . 

—Garcla, intendente de Compañias de Cuenca, he procedido a marginar la 

(Gr el señor Intendente de Compañias 

n de "MINRPA JATRO VALLEJO CTA. - 

ÑN en la matriz de la escritura públi- 

    

   

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJhs 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. - | 

Edgar Coello García, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el - 

Artículo Segundo, literal b),. de la Resolución Aprobatoria NO» ) 

Ol=C-DIC-=588, procedo a inscri bir la EPcritura Pública que an- 

tecede eh el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2001, bajo la parti- 

da No» 389, y a notada en el repertorio con el No. 1830, junta 

mente con la Res olución Aprobatoria de fecha 31 de julio del - 

2001. : 

loja, 16 de agoste del 2001. | 

A q 

EN o : 
ay BA A: ó a 

L CASO y Pas, ] 
= A IES A = = 

 


